RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002041 , E. 6414/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la contratación directa con la Ong Apex, para la contratación de Servicio de conserjería con destino al Hospital Pasteur, por un período de dos meses, contados a partir del 1º de setiembre hasta el 31 de octubre del 2012;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de marzo de 2011, acordó: Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 19:622.148, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Licitación Pública              Nº 21/2010). Cométese asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22.05.58 en la redacción dada por la Ordenanza de fecha 16.06.2010);

2) que por Entrada Nº 1456 de 06.03.2012, se remitió la ampliación del citado llamado, por un monto total de $ 4:944.576 exento de IVA, más los ajustes correspondientes; y este Tribunal en Sesión de  fecha 27 de marzo de 2012, acordó observar la ampliación proyectada en virtud de que la licitación original no fue intervenida por la Contadora Delegada por lo que la ampliación se ve afectada por dicha situación;

3) que por Entrada Nº 3851 de fecha 29.06.2012, se remitió  Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 12 de junio de 2012, por la que se reiteró el gasto emergente de la ampliación referida; y este Tribunal en Sesión de fecha 25.07.2012, acordó mantener la observación formulada con fecha 27.03.2012, en virtud que la Administración no aportó elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

4) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

4.1) Contrato de servicio de conserjería suscrito por la Dirección del Hospital Pasteur y la Ong Apex con fecha 30 de agosto del 2012, para la contratación de dicho servicio en las condiciones establecidas en el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado original, por la suma de        $ 138,5 la hora, con un total de 15.596 horas mensuales (Item 1),  2398 horas mensuales (Item 2) y 5766 horas mensuales (Item 3). El plazo de la presente contratación se estableció a partir del 1º de setiembre hasta el 31 de octubre del 2012;

4.2) Resolución del Director del Hospital Pasteur de 27 de agosto de 2012 por la que se deja sin efecto la Licitación Pública  Nº21/2010 y se dispone la realización de un nuevo llamado;

4.3) Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 30.08.2012, por la que se dispuso la contratación directa de personal para el servicio de Conserjería para el Hospital Pasteur, Policlínico y el S.E.I.C., en carácter de urgencia, con la Ong Apex, por la cantidad de horas y costos indicados precedentemente. Total general: $ 6:581.520;

4.4) Documentos Etapas del Gasto: Afectaciones Nº 000386 y 000388 de fecha 10.09.2012, con cargo al Inciso 029, U.E. 006, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Prog. 440, Proy. 000 ObjGas 291, por las sumas de $ 5:917.274 y $ 664.246 Documentos confirmados y suscritos;

5) que con fecha 25.09.2012 la Contadora Delegada de este Tribunal dispuso remitir la presente contratación, atento a que el monto excede sus potestades de intervención;

CONSIDERANDO: 1) que no se ha fundado la causal de excepción invocada y tampoco se ha obtenido la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas que requiere la norma;

2) que, además, las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal cuando la contratación ya se había ejecutado totalmente, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica (Resultandos 4.1, 4.2 y 5);

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes.”
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